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(Continuación) 
Pesetas 

Lugo 
Ayuntamiento de Chantada 18.900 
Ayuntamiento de Sarria 18.900 
Ayuntamiento de Vil ialba 21.600 

Madrid 
Ayuntamiento de Arganda del 

Rey 13.500 
Málaga 

Ayuntamiento de Archidona 18,900 
Ayuntamiento de Cortes de 

la Frontera 13.500 
Ayuntamiento de Estepona 18.900 
Ayuntamiento de Marbella 18.900 

Murcia 
Ayuntamiento de A b a r á n 18.900 
Ayuntamiento de Archena 14.400 
Ayuntamiento de Calasparra 18.900 
Ayuntamiento de Mazar rón 18.900 
Ayuntamiento de Moratalla 18.900 
Ayuntamiento de La U n ión 18.900 

Oviedo 
Ayuntamiento de C a r r e ñ o 18.900 
Ayunturaiento de Labiana 18 900 
Ayuntamiento de Lena' 18.900 
Ayuntamiento de N o r e ñ a . 12.600 
Ayuntamiento de P i loña 18.900 
Ayuntamiento de Ribadesella 14.400 
Ayuntamiento de Salas 18.900 
Ayuntamiento de Tineo 21.600 

Falencia 
Ayuntamiento de Paredes de 

JNava 
Las Palmas 

Ayuntamiento de Galdar 
ayuntamiento de Guía de 

^ r a n Canaria 

13.500 

18.900 

18.900 

Pontevedra 
Ayuntamiento de Cangas de 

Morrazo ,18.900 
Ayuntamiento de Lalín 21.600 
Ayuntamiento de Puenteareas 18.900 
Ayuntamiento de Túy 18.900 

Santa Cruz de Tenerife 
Cabildo de la Gomera 14 400 
Ayuntamiento de los Llanos 

de Aradine 18.900 
Santander 

Ayuntamiento de Camargo 18-900 
Ayuntamiento de Lareda 14.400 

Se gavia 
Ayunta;.liento de Aguilafuen 

te > 10.800 
Ayuntamiento de Cuél lar 14.400 
Ayuntamiento de Navas de 

Oro 12.600 
Sevilla 

Ayuntamiento de Cazalla de 
la Sierra 18.900 

Ayuntamiento de El Coronil 18.900 
Ayuntamiento de Fuentes de 

Andaluc ía 18-900 
Ayuntamiento de Herrera 14.400 
Ayuntamiento de Maírena del 

Alcor 18.800 
Ayuntamiento de Montellano 18.900 
Ayuntamiento de Los Palacios 

y Viliafranca 18.900 
Ayuntamiento de Paradas 18.900 
Ayuntamiento de Pilas 14.400 
Ayuntamiento de Puebla de 

Cazalla 18.900 
Ayuntamiento de La Rinco 

nada 18.900 
Tarragona 

Ayuntamiento de Alcanar 13.500 
Ayuntamiento de Montblanch 13.500 
Ayuntamiento de San Carlos 

de la Rápi ta 14.40o 
Ayuntamiento de Ulldecona 9.000 

Toledo 
Ayuntamiento de O c a ñ a '14.400 
Ayuntamiento de Quintanar 

de.1¿ Orden 18.900 
Ayuntamiento de Vi l lacañas 18.900 

Valencia 
Ayuntamiento de Albalat de 

la Ribera 12.600 
Ayuntamiento de Alcácer 13 500 

14.400 
14.400 
18.900 
13.500 
13,500 
13.500 
13.500 
13.500 

Ayuntamiento de Alcudia de 
Carlet 

Ayuntamiento de Alginet 
Ayuntamiento de Carlet 

¡ Ayuntamiento de Cheste 
Ayuntamiento de Chiva 
Ayu i tamiento de Enguera 
Ayuntamiento de Guadasuar 
Ayuntamiento de Sollana 
Ayuntamiento de Villanueva 

de Caste l lón 14.400 
ValladoHd 

Ayuntamiento de Medina de 
Rioseco 13500 

Ayuntamiento de Olmedo 12.600 
Vizcaya 

Ayuntamiento de Abanto ] 
C ié rvana 

Ayuntamiento de Carranza 
Ayuntamiento de Durango 
Ayuntamiento de Ga ldácano 
Ayuntamiento O n d á r r o a 
Ayuntamiento de San Salva 

dor del Valle 
Zaragoza 

Ayuntamiento de Epila 
Ayuntamiento de Gallur 
Ayuntamiento de Zuera 

Q U I N T A C A T E G O R I A 
Albacete 

Ayuntamiento de Alcaraz 14.400 
Ayuntamiento de C á n d e t e 18.900 
Ayuntamiento de Tarazona de 

la Mancha 14.400 
Alicante 

Ayuntamiento de. Dolores 13.500 
Ayuntamiento de Jávea 14.400 
Ayuntamiento de.Santa Pola 13.500 

Almería 
Ayuntamiento de Macael 10.500 
Ayuntamiento de Vélez Blan

co 14.400 
Avila 

Ayuntamiento de la Adrada 10.800 
Ayuntamiento de Candeleda 14.400 
Ayuntamiento de Cas-avieja 12.600 

Badajoz 
Ayuntamiento de Alconchel 13.500 
Ayuntamiento de Almendral 12 600 
Ayuntamiento de Campillo de 

Llerena 13.500 

18900 
13.500 
18 900 
14.400 
14.400 

18-900 

13500 
13 500 
13 500 



Ayuntamiento de Fuentes de 
León 

Ayuntamiento de Higuera La 
Real 

Ayuntamiento de Montemol ín 
Ayuntamiento de Monterru-

bio de la Serena 
Ayuntamiento de Navalvillar 

Puebla de 

Puebla de 

Ribera del 

de Pela 
Ayuntamiento de 

Alcocer 
Ayuntamiento de 

la Calzada 
Ayuntamiento de 

Fresno 
Ayuntamiento de Salvatierra 

de los Barros 
Ayuntamiento de Santa Marta 
Ayuntamiento de Segura de 

León 
Ayuntamiento de Usagre 

Baleares 
Ayuntamiento de Ar tá 
Ayuntamiento de Muro 
Ayuntamiento de Petra \ 

Barcelona 
Ayuntamiento de Cardona 
Ayuntamiento de Castellar 
Ayuntamien o de Gironella 
Ayuntamiento de Malgrat 
Ayuntamiento de Mongat 
Ayuntamiento de San Celoni 
Ayuntamiento de San G i n é s 

de Vilasar 
Ayuntamiento de San Juan 

Esp í 
. Burgos 

Ayuntamiento de Arauzo de 
Miel 

Ayuntamiento de Briviesca 
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra 
Cáceres 

Ayuntamiento de Casar de 
C á c e r e s 

Ayuntamiento de Ceclavín 
Ayuntamiento de Coria 
Ayuntamiento de Mon tánchez 
Ayuntamiento de Moraleja 
Ayuntamiento de Serradilla 
Ayuntamiento de Torrejonci-

11o 
Ayuntamiento de Zorita 

Cádiz 
Ayuntamiento de Algodona

les 
Ayuntamiento de Espera 
Ayuntamiento de Trebujana 

Castellón 
de Alcalá de 

13.500 

14.400 
13500 

14.400 

14.400 

12.600 

14.400 

14.400 

13.500 
13.500 

13.500 
13.500 

13.500 
14.400 
13.500 

14.400 
12.600 
13.500 
13.500 
12.600 
13.500 

12.600 

12.600 

9900 
12.600 

12.600 

13.500 
13.500 
13.500 
13.50© 
13.500 
13.500 

13.500 
14.400 

18.900 
13.500 
13.500 

Ayuntamiento 
Chivert 

Ciudad Real 
Ayuntamiento de Bolaños de 

Calatrava 
Ayuntamiento de C a r d ó n de 

Calatrava 
Ayuntamiento de Membri l la 
Ayuntamiento de Torrenueva 
Ayuntamiento de Vil lahermo-

sa 
Ayuntamiento de Viso del 

Marqués 

13.500 

18.900 

13.500 
14.400 
13 500 

14.400 

14.400 

Córdoba 
Ayuntamiento de Adamuz 13.500 
Ayuntamiento de Almedini l la 13.500 
Ayuntamiento de Benamej í 14.400 
Ayuntamiento de C a r d e ñ a 13 500 
Ayuntamiento de La Carlota 18.900 
Ayuntamiento de D o ñ a Men-

cía 13.500 
Ayuntamiento de Dos Torres 13.500 
Ayuntamiento de Espiel 14.400 
Ayuntamiento de M o n t a l b á n 

de C ó r d o b a ^ 13.500 
Ayuntamiento^ de Montema-

yor > 13.500 
Ayuntamiento de Pedro Abad 13.500 
Ayuntamiento de Villaviciosa 

de C ó r d o b a 14.400 
Ayuntamiento de E l Viso 14 400 

La Corana 
Ayuntamiento de Laracha 18.900 
Ayuntamiento de Muros 18.900 
Ayuntamiento de P a d r ó n 18.900 
Ayuntamiento de Puebla del 

C a r a m i ñ a l 18.900 
Ayuntamiento de Santa Com

ba . 18.900 
Ayuntamiento de Vimianzo 18 900 

Gerona 
Ayuntamiento de C a s s á de la 

Selva 13.500 
Ayuntamiento de Castel ló de 

Ampurias 12.600 
Ayuntamiento de P u i g c e r d á 12.600 
Ayuntamiento de Santa Colo

ma de P a r n é s 13.500 
Granada 

Ayuntamiento de A l b u ñ o l 18.900 
Ayuntamiento de Algarinejo 18.900 
Ayuntamien to de Lanja rón 13.500 
Ayuntamiento de Maracena 13.500 
Ayuntamiento de Orjiva 14.400 
Ayuntamiento de Padul 14 400 
Ayuntamiento de Puebla de 

D o n Fadrique 18.CO0 
Guipúzcoa 

Ayuntamien to de A n d o a í n 13.500 
Ayuntamiento de Cestona 12.600 
Ayuntamiento de Oyarzun 13,500 

Huelva 
Ayuntamiento de Beas 13.500 
Ayuntamiento de Bonares 13.500 
Ayuntamiento de Puebla de 

G u z m á n 14.400 
Ayuntamiento de Santa Olal la 

del Cala 12.600 
Ayuntamiento de Vil lanueva 

de los Castillejos 12.600 
Ayuntamiento de Zalamea la 

Real 13.500 
Ayuntamiento de Zufre 12.600 

Huesca 
Ayuntamiento de A n s ó 9 900 
Ayuntamiento de Binéfar 13.500 
Ayuntamiento de Tamarite de 

Litera 13.500 
Jaén 

Ayuntamiento de Cabra de 
Santo Cristo s 14.400 

Ayuntamiento de Fuensanta 
de Martos 14.400 

Ayuntamiento de Huesa 13,500 
Ayuntamiento de Ibros 13.500 

Ayuntamiento de Iznatoraf 
Ayuntamiento de Jabalquinto 
Ayuntamiento de Jimena 
Ayuntamiento de Orcera 
Ayuntamiento de Pozo Alcón 
Ayuntamiento de Santiago de 

la Espada 
Ayuntamiento de Segura de 

la Sierra 
Ayuntamiento de Siles 
Ayuntamiento de V a l d e p e ñ a s 

de Jaén 
León 

Ayuntamiento de S a h a g ú n 
Ayuntamiento de Valencia de 

Don Juan 
Lérida 

Ayuntamiento de Mollerusa 
Ayuntatt i iento de Seo de Ur 

Ayuntamiento de Tárrega 
Ayuntamiento de Tremp 

Madrid 
Ayuntamiento de Navalcar-

nero 
Málaga 

Ayuntamiento de Alameda 
Ayuntamiento de C a ñ e t e la 

Real 
Ayuntamiento de Nerja 
Ayuntamiento de Sierra de 

Yeguas 
Ayuntamiento de Teba 
Ayuntamiento de Torrox 

Murcia 
Ayuntamiento de Abanil la 
Ayuntamiento de Blanca 
Ayuntamiento de Bullas 
Ayuntamiento de Fuente Ala

mo 
Orense 

Ayuntamiento de Carballino 
Ayuntamiento de Celanova 
Ayuntamiento de Ver ín 

Oviedo 
Ayuntamiento de Colunga 
Ayuntamiento de Gozón 
Ayuntamiento de Navia 

Las Palmas 
Ayuntamiento de Arrecife 
Ayuntamiento de Moy<i 
Ayuntamiento de Vega de San 

Mateo ^ 
Pontevedra 

Ayuntamiento de Caldas de 
Reyes 

Ayuntamiento de Cambados 
Ayuntamiento de La Guardia 
Ayuntamiento de Silleda 

Salamanca 
Ayuntamiento de Alba de Tor-

mes 
Ayuntamiento de Guijuelo 
Ayuntamiento de P e ñ a r a n d a 

de Bracamonte 
Ayuntamiento de Vi t igudino 

Santa Cruz de Tenerife 
Cabildo Insular de Hierro 
Ayuntamiento de Tazacorte 

Santander 
Ayuntamiento de Ampuero 
Ayuntamiento de Asti l lero 

13.500 
12.60o 
12600 
13.500 
18.90o 

^.900 

13.600 
13.5oo 

14.400 

12.600 

13.50o 

126(00 

13.500 
14.400 
12.600 

13.500 

13.500 

13.500 
14.400 

13.500 
14.400 
14.400 

18.900 
13.500 
18.900 

18.900 

18.900 
18.900 
18.900 

14.400 
18.900 
18.900 

18 900 
18.900 

18.900 

18.900 
18.900 
18.900 
18900 

12600 
12.600 

13.500 
12.600 

13.500 
13-500 



Segovia 
Ayuntamiento de Carbonero _ 

el Mayor 12-6UÜ 
Ay(1ntamiento de San Hdefon-

^sooLa Granja 13.500 
Sevilla 

Avuntamiento de Aguadulce 12.600 
Ayuntamiento de La Campa • ^ ^ 

Ayuntamiento de Casariche 13.500 
Avuntamiento de Castillo de 

Guardas 12 600 
Ayuntamiento de Gerena 13.500 
Ayuntamiento de Olivares 13.500 
Ayuntamiento de E l Pedroso 13.500 
Ayuntamiento de Pruna 13.500 
Ayuntamiento de Puebla de 

los Infantes 13.500 
Ayuntamiento de La Roda de 

Andalucía 13.500 
Ayuntamiento de Saucejo 14.400 

Soria 
Ayuntamiento de Duruelo de 

la Sierra 9.900 
Ayuntamiento de Navaleno 9 000 
Ayuntamiento de Tardelcuen-

de 9 000 
Ayuntamiento de Vinuesa 9.90o 

Tarragona 
Ayuntamiento de Cambrils 13.500 
Ayuntamiento de Santa Coló 

ma de Queralt 12.600 
Ayuntamiento de Vendrell 13.500 
Ayuntamiento de Vilaseca 12^600 

l e r ael 
Ayuntamiento de Albalate del 

Arzobispo 13.500 
Ayuntamiento de Albar rac ín 10.800 
Ayuntamiento de Mora de Ru 

bielos 12.600 
Ayuntamiento de Orihuela del 

Tremedal 9.900 
Toledo 

Ayuntamiento de Corral de 
Almaguer 18.900 

Ayuntamiento de Fuensalida 13.580 
Ayuntamiento de Puebla de 

Monta lbán 14.400 
Ayuntamiento de Sanseca 13.500 
Ayuntamiento de U r d á 13.500 
Ayuntamiento de Vil la de D o n 

Fadrique 
Valencia 

Ayuntamiento d^Alba ida 
Ayuntamiento de Aldaya 
Ayuntamiento de Ayora 
Ayuntamiento de Bé te ra 
Ayuntamiento de B u ñ o l 
Ayuntamiento de Moneada 
Ayuntamiento de Oliva 
Ayuntamiento de Pedralba 
Ayuntamiento de Puebla Lar

ga 
Ayuntamiento de Puig 
Ayuntamiento de Puzol 
Ayuntamiento de Simat de 

Valldigna 
Ayuntamiento de Turis 

Valladolid 
Renytamíeilt0 de Nava del 

Ayuntamiento de Tordesillas 

13.500 

13.500 
14.400 
14 400 
13.500 
14.400 
14 400 
18.900 
12 600 

14 400 
13.500 
14 400 

13.500 
14.400 

Vizcaya 
Ayuntamiento de Lejona 14.400 
Avuntamiento d e M u n ^ u í a 14.400 
Ayuntamiento de Santurce 

Ortuella 14.400 
Ayuntamiento de Valmaseda 14.400 
Ayuntamiento de Zalla 14.400 

Zaragoza 
Ayuntamiento de Alagón 14.400 
Ayuntamiento de Almunia de 

D o ñ a Godina 14.400 
Ayuntamiento de Calatorao 13.500 
Ayuntamiento de Car iñena 13 500 
Ayuntamiento de Daroca 13 500 
Ayuntamiento de Luna 12.500 
Ayuntamiento de S á s t a g o 12.600 
Ayuntamiento de Sos del Rey 

Católico 12.600 
' 841 

Distrito Forestal de Leoi 
A N U N C I O 

No habiendo podido celebrarse, 
;bido a las incomunicaciones pro

ducidas por el pasado temporal de 
nieve, las subastas de aprovecha
mientos forestales que se anuncia 
ron en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de fecha 18 del pasado mes 
de Diciembre, de los montes n ú m e 
ros 160,166, 426, 431, 531, 565, 692, 
231 y 698 del Catálogo de los U . P. de 
esta provincia y de la pertenencia 
respectiva de los pueblos de San Pe
dro de Luna, Abelgas, Los Espejos, 
Siero de la Reina, Pedresa del Rey, 
Campillo, Cabornera, San Emi l iano 
y Na redo de Penar, se vuelve a anun
ciar nueva subasta a las horas y d ías 
que a con t inuac ión se expresan; que
dando subsistente todo lo relaciona
do con las citadas enajenaciones, 
que se consignaba en el primer 
anuncio de subasta publicado en el 
citado BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 28S, 
del día 18 de Diciembre p.pdo. 

Núm. 
del monte Me 

160 
167 
426 
431 
531 
565 
692 
231 
698 

Marzo 
» 
» 

» 
» 
» 

Día 

16 
» 
17 
» 
18 
19 
26 
21 
20 

Hora 

10 
16 
10 
16 
11 
10 
10 
10 
17 

14.400 
9.900 

Asimismo se sacan a segunda su
basta los aprovechamientos foresta
les cuyas enajenaciones quedaron 
desiertas en primera subasta, proce
dentes de los montes n ú m e r o s 457, 
596, 771, 53, 56, 78, 606 y 681 del Ca
tálogo de los de U . P. de esta provin
cia y de la pertenencia de los pue
blos de Lario , Santa Olaja de la Ac
ción; Campo Hermoso, Manzaaeda, 

Valdavida, Torneros de la Valder ía , 
Llamas de Rueda y Santa Lucía , res
pectivamente, las cuales se celebra
r á n a las horas y d ías que a conti
n u a c i ó n se expresan, quedando sub
sistente todo lo relacionado con las 
citadas enajenaciones que se consig
naban en el primer anuncio de su
basta m á s arriba aludido, excepto 
ea lo que se refiere al precio base de 
l ic i tación y al precio índ ice d«l 
aprovechamieato a subastar en el 
monte n ú m , 771, que queda rebaja
do a 3.445 ptas. y 5.167,50 ptas. res
pectivamente: 

Núm. 
del monte Mes Di 

457 
596 
771 
53 
56 
78 

606 
681 

Marzo 
» 

» 

23 
24 
25 
23 
24 
25 
26 
27 

Hora 

10 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de Febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 
857 N ú m . 240-137,50 ptas. 

ililitriÉ 
Juzgado de primera instancia 

del número 1 de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instaacia 
del n ú m e r o uno de León y su par
tido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
reca ída en los autos de ju ic io de que 
se h a r á mér i to son del siguiente te
nor li teral: 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León, 
a veint idós de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y tres; vistos por el 
Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
n ú m e r o uno de la misma y su parti
do, los precedentes autos de ju i c io 
ordinariodeclarativode menor cuan
tía, seguidos a instancia del Banco 
Españo l de Crédi to , S. A., Sucursal 
de León, representada por el Procu
rador D. José Muñiz Alique, bajo la 
d i recc ión del Letrado D. Publio Suá-
rez, contra D. Saúl González Cuevas, 
vecino de Santa María del P á r a m o , 
representado por el Procurador don 
José Antonio Delás Vega, bajo la 
d i recc ión del Abogado D, Alfonso 
U r e ñ a Delás, contra D. Leoncio Suá-
rez García , mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Vcgarienza, 
representado igualmente por el tam
bién Procurador D. Isidoro Muñiz 
Alique, y defendido por el Letrado 
D. Enrique Iglesias Gómez, y contra 
D. Máximo Llamas Ugidos, mayor 



4 
de edad y de esta vecindad, contra 
D. Macario González Pérez, hoy con 
tra sus herederos, estos dos ú l t i m o s 
demandados declarados en rebe ld ía , 
sobre r e c l a m a c i ó n de 14,691 pese
tas, y 

«Fal lo: Que'estimahdo totalmente 
la demanda interpuesta a nombre 
del Banco Españo l de Crédi to, S. A. , 
contra D. Saúl González Cuevas, don 
Leoncio Suárez García , D. Máx imo 
Llamas Ugidos y D. Macario Gonzá
lez Pérez , hoy sus desconocidos he
rederos, debo condenar y condeno a 
los demandados a que tan pronto 
sea firme esta Sentencia, abonen a la 
Ent idad actora la sama de catorce 
m i l vseiscientas noventa y una pese
tas, sin hacer especial a t r i buc ión a 
ninguna de las partes de las cosías 
causadas. Por la rebeldía de los de
mandados D, Máximo Llamas Ugi
dos y desconocidos herederos del 
D. Macario González Pérez , c ú m p l a 
se lo dispuesto en el articulo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civ i l . Así 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. —Luis Santiago.—Rubri 
cado.» 

Y para que sirva de not if icación a 
dichos demandados rebeldes, expido 
el presente edicto para su anuncio 
en el/BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia que firmo en León, a veintisiete 
de Enero de m i l novecientos c in
cuenta y tres.— Luis Santiago.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
413 N ú m . 118.—123,75 ptas. 

Don Luís Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o uno de León y su par
t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio ejecuti 
vo, promovidos por el Procurador 
Sr. Menéndez Ramos, en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de D. Enrique García 
T u ñ ó n y G. Palacios, vecino de Va-
l ladol id , contra D. Lauren t íno Alon
so García , vecino de Fontecha, en 
r ec l amac ión de 7.072,40 pesetas de 
principal, m á s intereses legales y 
costas, en cuyo procedimiento y por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte d ías , 
sin suplir previamente la falta de 
t í tu los y por el precio en que peri
cialmente han sido valorados, los 
bienes que a con t inuac ión se rela
cionan: 

1. Una viña, en t é rmino de Fon-
techa, de cinco á reas cincuenta y dos 
cen t iá reas , linda: Norte, Angela Gar
cía; Sur, Melquíades González; Este, 
Angeles Garc ía , y Oeste, José Pellí-
tero; valorada en quinientas pesetas. 

2. Otra viña, en Fontecha, al 
pago del camino de 3ercianos, l in
da: al Norte, Emiliano Morán ; Sur, 
Joaqu ín Alonso; Este, Manuel Ra
mos, y Oeste, Manuel Alonso; de 11 

á r e a s 29 cen t iá reas ; valorada en m i l 
pesetas. 

3. Ot ra viña, en Palacios de Fon-
techa, al Pericueto, de 4 á r ea s 32 
cen t i á r ea s . l inda: Norte, G a u d e n c í o 
Alonso; Sur, Laureano Fe rnández ; 
bate, Teonila Ramos, y Oeste, Eut i -
quio Alonso; valorada en quinientas 
pesetas. 

4. Ot ra viña a Las Lloronas, en 
Palacios de Fontecha, de 9 á r ea s 30 
c e n t i á r e a s linda: Norte, Demetrio 
Pellitero; Sur, Marcelino García; Es
te, Manuel Ramos, y Oeste, Cecilio 
Vida l ; valorada en novecientas pe
setas. 

5. Otra , al mismo t é r m i n o y pa 
go, de 8 á reas 98 cen t iá reas , linda: 
al Norte, Monte Grande; Sur, Anto
nio F e r n á n d e z ; Este. Manuel San 
Millán, v Oeste, José Vidal; valorada 
en ochocientas pesetas. 

6. U n prado, a San Pelayo, de 
Pobladora, de 1 área 98 cen t iá reas , 
l inda: Norte, Cecilio Vidal; Este, N i 
canor Vida l ; Oeste, Ensebio Alonso; 
valorado en doscientas cincuenta 
pesetas. 

7. Viña, al Negrillo de Fontecha, 
de 25 á r ea s 78 cen t iá reas . linda: Nor 
te, Daniel Sarmiento; Sur. Manuel 
San Millán; valorada en dos m i l pe
setas. 

8- O t ra viña, en este t é r m i n o , de 
21 á r e a s 78 cen t iá reas , linda: Norte, 
An ton ino García; Sur, A n d r é s Alon
so; Este Francisco- Alegre, y Oeste, 
camino; valorada en m i l ochocientas 
pesetas. 

9. Tierra, de 21 á reas 87 centi 
á reas , linda: al Norte, Ensebio Alon
so; Sur, Francisco Alonso; Este, ca
mino, y Oeste, José Vidal . Es tá en
clavada al sitio del Lomo, en t é rmí 
no de Fontecha; valorada en seis
cientas pesetas. 

10. Otra tierra, a los Adilones, 
en Fontecha, de 20 á reas 15 centi
á r e a s l inda: al Norte, Domit i la Be 
né i tez , y Oeste, Leonor Alegre; valo
rada en seiscientas pesetas. 

11 Otra , al mismo pago y tér
mino, de 11 á reas 12 cen t iá reas , 
l inda: al Norte, Jul ián Aparicio; Sur, 
Isabel Alvarez. y Oeste, Manuel Ra
mos; valorada en quinientas pesetas. 

12. Otra tierra, a la Parra, de 
Fontecha, de 20 á reas 13 cen t iá reas , 
l inda: al Sur, Norberto Mar t ínez ; 
Este, el mismo, y Oeste, R a m ó n 
Alegre; valorada en quinientas pe
setas. 

13. Otra, a Toral de Arriba, de 
Fontecha, de 14 á r eas 17 cen t i á r eas , 
l inda: al Norte, Manuel García; Sur, 
camino, y Oeste, Eulogio Mart ín; 
valorada en trescientas cincuenta 
pesetas. 

En total asciende a la suma de 
diez m i l trescientas pesetas. 

Para el remate se han s e ñ a l a d o 
las doce horas del día treinta del 
p r ó x i m o mes de Marzo, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, y se 
previene a los licitadores que para 

tomar parte en el mismo deberán 
consignar, por lo menos, el diez 
ciento efectivo de dicha t a sac ió^ 
que no se a d m i t i r á n posturas qUfj 

, no cubran las dos terceras partes 
| de la misma; que las cargas anterio
res y preferentes al c réd i to del actor 
—sí ex i s t i e r en—queda rán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a dieciocho de Fe-
brero de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—Luis Santiago.—El Secreta
r io , V a l e n t í n F e r n á n d e z . 

I 864 N ú m . 247—209,55 ptas. 

Cédula de citación 

Por la presente se cita al propieta
rio del veh ícu lo ma t r í cu l a SS. 7186, 
que el d ía diecisiete de Diciembre 
ú l t imo , sobre las trece cincuenta ho
ras, rompí© la pluma basculante del 
paso a nivel de la Es t ac ión de Santas 
Martas, K m . 96 00, causando daños 
por valor de doscientas cincuenta 
pesetas, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Paz de Santas Martas (León), sita en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, al objeto de asistir al juicio 
verbal de faltas s e ñ a l a d o para este 
día y hora (veinte de Marzo próximo 
a sus once horas) aperc ib iéndole de 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Santas Martas a 24 de Febrero de 
1953 . -E i Secretario, G. Castro. 820 
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Por la presente se cita al propieta
r io del veh ícu lo ma t r í cu l a OR. 2125, 
que el d ía cinco de Diciembre último 
r o m p i ó ¡a escuadra de un ión de la 
p luma que cierra el paso a nivel de 
la Es t ac ión de Santas Martas ocasio
nando d a ñ o s por valor d* ciento 
cincuenta pesetas, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Paz de Santas Martas 
(León) , sita en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
asistir al j u i c i o verbal de faltas, se
ñ a l a d o para el d ía veinte del proxi' 
mo raes de Marzo a sus doce horas, 
a p e r c i b i é n d o l e de que si no lo veíl 
fica, le p a r a r á . los perjuicios a ciue 
haya lugar. . 

Santas Martas a 24 de F e b r e r o ^ 
1953.-El Secretario, G. Castro. 

L E O N 
Imprenta de la D ipu tac ión provinc 
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